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íDÍBECCION Y ^DMINTSTRAGÍÓÑ eleva los honorariqXde loa doctoree- Arturo.JJ,.'. Tqrino. r— Julio Figuérqa
Sola y Arias yprocuradar Méndez . S. -— Abraham Cornejo. — Ant^
a la sumas de ciento/veinte y‘cinco ¡ mí: José A. Áráoz, secretario.1       
y cuarenta pesos m|h.j respectivaiu.cn-: 7 ------ .
te. y los del doctor Carlos Arias, a la\' ‘ JUZGADO DÉI» Dr, ARIÁS    

m|n. “TvX’ J Juicio vémdp. en ablación .seguido"
• SUPEBIOBTRIBUNAL .« Tomada razón y Repuestos los se-¡ por Mariano Bástosi contra/Caiñila

p. / -  ’ '"pies, devuélvase. J <.. - j
-División de condominio de la finca . ''* . .

- tArballo, pedido por el doctor A. A. .B^sani. — A,.Jt- Ovejero. — Ju-
Cornejo contra, los señores Pedro. 1 Figueroa- 8. ——- Ante mí: José

f A. Rufino, J. A Tenreiros y herede- j Antonio Aráóz; S. E.
. ¿ ro Antonio Güomes. 1 ’ < Z
i;‘ -Juicio sucesorio'de Benjamín Pavoli

: En la ciudad de Salta, .&■ los 9 día»- \ ’ .- - - ’ • - ■
•del mes .de-junio de-1913, reunidos En-la ciudad.^ de £!alta, ñ los 19
Jos señores miembros del superior días del mes dé., junio de 1913, re
tribunal de justicia en su salón , de unidos , los señores'miembros dél _su-
«euerdos - para fallar -el -juicio “Di-ÍSn de. áeüerdosjJáúa fallar el juicio
visión de condominio dé la finca Ar- “Sucesorio de Benjamín.Pavoli”, «1
hallo pedida por eldoctor A. Come-: señor presidente/deplaró’ abierta la
jo, contra los señores Pedro. A. Bife,audiencia. **
fino, J. A. Teñreiros y her., Antonio' Sé hizo un sorteo, para .establecer
Güemes”, el ¡señor presidente declaró el orden -en que los señores vocales
abierta la audiencia, habiéndose lía- han de fundar.-su voto, resultando el
xnado al- juez’doctor Bassani-para' siguiente.: Doctores:- Tonino, Figue-
integrár el tribunal. ' ’ rqa S. y CorúejÚ /

Se hizo Un sorteo para establecer• -.El doctor Torino, dijo:
aj'orden en que’los señores vocales Viene por-el*fe'curso de apelación-
han de .fundar an-voto,.resultando el la ¡sentencia corriente’ a fojas 111 a
siguiente; Doctores: Bássani, Oveje- 119. vuelta, feeha/mayo 5 del. corrien-

   ro y Figueroa S. tte año,- pofr Ta..que no hace lugar a-
_E1 doctor Bassani, dijo: ' lá petición deducida por don Máce-
; Viene apelado el’ auto de fojas 178 dóñio Rodríguez sobre- otorgamiento

de fecha 23 det presente año, por- de la boleta de compra-venta que
el. que se regulan--los honorarios de
los doctores Sola y Arias y procura
dor Méndez en las «urnas de setenta
y. cinco- y veinte. y .cinco pesos mln.
respectivamente, y los. d&l docto?
Garlos- Arias, en la suma‘de ochen
ta pesos m|n.

^Considerando, un tanto, baja la re-
      gulaeión efeetuadá'por el señor juez

  “‘a quo.’’, voto porque se eleve loa
honorarios-de los doctores Solá y
Arias y procurador Méndez a las su
mas de ciento-veinte y cinco y cua
renta pesos m|n., para cada uno, res
pectivamente, y- los del doctor Carlos
Arias ‘ a la suma de ciento veinte y
•eiñeó pesos m¡n.. . ” .

Los dé más miembros del tribunal;
se adhieren al -voto ’ que .precede, ha
biendo quedado’¿éordáúáia 'siguiente
sentencia:- -

- Salí», junio 9 'de 1913 .

'Y vistos: . . ,
Por los fundamentos del acuerdo

qué precede, modifícase el anto de fe
cha abril 23 de! presénte- año y se

  ¿ CÁS^OS 4O6

Aparece miércoles y sábados
' suma-dé ciento veinte y’cinco nasos-.

.. y Demetro Ocampo, por; cobro dé»
7 .pM0A

■ Y vistos:’ • ■ -?- -   
.- .Salta, septiembre 24 dé-19913.

El auto•: de fojas venido, en .gra-*.
do por loa recursos .dé nulidad y ape*  
laeión, y ... . , - -

Considerando: -

reclama.-- .
Nada tengo que agregar _a los fun

damentos aducidos por el señor juez
y en consecuencia voto por la confir
matoria de la sentencia recurrida, con
costas en está/instancia a cuye efec
to regulo los .honorarios' de los doc
tores Serrey ■■ y Sáravia en la suma
de_ciento’ cincuenta pesos m]n. , -

*Los de más .miembros del- tribunal
se adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado nqórdada la siguiente
sentencia: - - r

- Salta, junio 19 de 1913.

Y-.vistos i.
; 'Por los fundamentos del acuerdó
que precede, confírmase la sentencia
recurrida, corriente a fojas IlLa 119
vuelta,-de‘fecha mayo 5- dél corrien
te año, eon/eostas,.y repúlase los ho
norarios de Tós- doctores -Sérrey y Sa-
ravia en Ib suma de c;ento cincuenta
pesor mfn’.;

Tomada’ razón- y2 repuestos ’ ios se
llos devuélvase,.       ■ ’

. ■„ -í-t'
. Que el procedimiento impreso a .»s- ,

ta causa desde-sñ/origen. es notoria?;
menté incorrecto;.tanto por haberse-,
abierto a prueba antes de ser cóntes-
tada la demánda, como por haberse’
dictado sentencia sin. estar clausura* •
do el término probatorio, todo lo quft *
resulta-, demostrado r por la contesta- ,
clon corriente, a fojas 7 y* en aten-.
cióh a que la. prueba es úna de las  
bases cardinales del juicio ordinario,
cuya .omisión vicia de insanable nú*,
lidad el procedimiento;' se resuelve:
hacer lugar al recurso de nulidad dé*
ducidá-, declarándose ésta desde fojas
3, con costas; regúlase el honorario
del doctor Jorge F. Cornejo ep la sú
ma de 20 pesos m|n. ■ \

-Publíquese en el “Boletín Oficial”-
y devuélvanse loa autos, al señor juez
de paz del departamento de Rosario ‘
de Lerma por ser más próximo al
impedido. ’ . V,

- • Vicente Anas. .
\ ■

' JUZGADO DEL Dr. BASSANI
'... ’ \
Juicio ejecutivo seguido por don

Adolfo Zago eontra José.Palermo.

l ... Salta; agosto 27 de 1913<

Y visto»: ‘ ¿T5-.
Esta ejecución seguida por don

Adolfo, Zago como'.- endosatario dé,
don Benito-Calda, contra don José
Palermo, por cobro dé la suma de dos
mil quinientos pesos -y sus intereses
a razón del’seis por ciento anual ; la-  
excepción dé espera- opuesta, las rá-.
zones en que se. funda y lo sostenido
por el ejecutado, y
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Considerando:-        delleódigoí^de¿procedimientos, resueL ¿fojas lO yuélta»y. 11, fecha 4 del 00*    
       ' ■ ... .- ■.■7.            vo7Réeliazardá méneiónadá7éxcep- ^rrientépoídorlQ?,informado por cl-'sé~     
  -7;^?.e-él dpciináé¿to''üe opuestájpor‘ñL.”éjer

   dic.e<- •_ . 7¿- -7. 777 dentado-dpnj-Josa'^alerníoi.lEñ-COh?
: - 7Salta,<'difi3 i'

ñór ñgéúte'ófiséálj 'y           

      - 7Salta,<die3 dé septiembre dé iñil 'secuencias ordeño' se - llevé' lá/ej.ecur-           Có.nsidé         
  novecientos once. Conste por-el pre'-• ción adelanté hasta hacerse ín   roi      

  sen^e docpmentp’qñe he recibido del-. pago-;'del 'capital, jihterpses y costas,.. . lo.. Que ni.el aítículo 73 del código-
.señor.José-Pálérmo jin-pagaré por la-'a cuyo efecto sé feguíán-los-honorá- dé;-procedimientos civil y..cómérciai¿-

  süma'dé'dos.-inil quinientos:besos ñu-? " ' .-u._ .•
75^0 %éuóimignto • es el- yemte y. nueve los .Aran da'en. iás;. sumas de noventa, ciones-pertinentes, importan7tm.,maitv

'af^se¿tiémliré-;de'.'ti^''Jibvo<»é'útós,^Qb y'-pincb1 pesos^^mjn:"» ' ; : u
   ce;y?e'q'fiio~saldo •.dg-iñi’ comisión.por ménteiíl .7* . 7”2‘7' y -.7 7 .'empleados, de su.dependencia que sus*

la. segñpd7 cñótñ';qñ7me. ñoir-espoir- 7nágáse' isabér,'.:'fepóngase7y';publír' pñndan ■ .0 ' iñtérrumpán.' diligenéiaB?  
   jde d:e_.lañ.véñíaTd.el'señor Cayéytano

■: Zamp’ettiniydéf-Rbsáiñov'por7os cani.
7P0.s;, de7Rivadavia ñómpuéstos de. va- ¿ássañi:

    'n7sr;’'fr’accióñeñ77Qñedá -yenteñ'didb-. . 7
qiié ’ np- ejecutado' el- segundo; p'ágo
hipotecario? de ■:dicha7trácción7*el sé-'-

  ñor -Zampcttini, tendrá - qñe . esperar '
que ésto sé lléve;-a fin para poder

  -cobrar; dichp documentó'. ; , “ . '
  Kéñato\ J<7®ñldo S.5Q()-.-7 no.

ha.-sido' desconocido' ,al- ^evacuar;. , el
 ' traslado (inciso? l’o.'-déíy ártícülóyílO ..

      • ¿Felrcódigo de proc.ediinié'nto§)“-ppf el 1 'y Tis'tqs :,
ejecutante; nó pudientío por -lo-~tan-V 4 A . . ' * * . * .*. V X. *j *•*'— Vil 1 1 II j « »■ i , ■ 1 II» , c x A yu ? J LÍ.1U1 VIJJ yvx
to desconocer su autentic' dad, como'ypérez, siñ.apódbí'dé 15 Años' dé.ñdad, ..judícando' ■gi'áyéménte .a; los'litigan1

    lo hañ'e. en el: alegato. - .7'.; / solteid;..ai'géñtin^j.a]báñil,’: domiciliad teg? ‘“-7-77 ' 5 ; 7 --i-’-'77.‘.:
j-Q1!6'.estando concebido .a' la ■ orden ¿0. eñ-. la- calle j.Jujüy. éntre Espáña;j >2b.- Que' siendó'-del^exclnsiyo’ inte-

-erdó’cumeñtb'qué -motiy,a: esta: éjecu-,' ‘ - •*-*
■ ción; según se' ha’jc.oñstátado ep. estas-
  diligencias;- dé.be; ser ‘‘considerado '-cp-.

iío‘uná iet'rá' dé cámbió ^ártículñ '740,
del?código' dé comercio) '-.y- sujeto por?
lo~ táñto -á "ias-.-préscripciones- legales:
qlmlq rigen--;(artíeuló..74I del- misino . jemas, constancias -dr . autos,' sé *• hÁ-pj?<jfesióri-'.a.ñjee'utar’éstos 'actos-y?qüe?j
§ódlgo7 i.Qjikfjñ excepción* de espgra; -CQínpi'obado . suficientemente, ;qué;-é'sT'.-es.tán?dispúéstos- a hacerlos -siémprCri-

     Pyódji .oponerse, ségun; cía- ■ ie es.el aut’or.jr único responsable -áéi• qñe-.séa'ñ *débidanieñté • riunnueíarlos
  i'ñ y 'é^-résamenté.Ió dispone, él ar-. ¿ep-j;p iñiputado,.- ;- . •-. - 7 ..3’ói-,'Que-éntre las'-prphibicióñes dé-¿

  tíguló ,6.(7clel.código, dé cóipñfoió; es - 2.0,.. Que atendieñdq- al-monto de.ló cobrar?P recibir emuluméntos.'por.lüs-
    necesario que haya si’do por .él de-, .substraído, ..el- casó, sé encuentra en- empleados-.del juzgado por’los embár--

-mánda-nté.. ’j . - ?* 7 j u r _* -y - -;. '.*..dúadrado;7ñ'.láñdisppsición' deliártíéuy'gos, y la objigaciónñeii- que -están -jé^'7
' j-Eiir-el. caso ...múi ¡pidjce ■ según; el. j0 24 de la? Ipy dé 'reforxúgsdélJcódigpytós- dé .hacerlo,’-.hay<unÁgrañ distan- '

    ^^^tóttf.mñnmpáa(|qylff-dkp^á-liaí; penal, .eon la; ciñcunstañéia. aténijárirj ¿ja-' tanto 'más.si.séútiené eii-'cueutá.ñl-..;
 . sl$-7 ¿eonctícli'da por :.el; endosante, lo.- fe?. Je 'la menor edad. ’ ■ j . .7 '• 7 recargo'''excesivo;, dé- despacho, que *és? '

  QV-é' ^cp'ynadj^^e ^la,-'excepción .estas?, .consKicraeiou.esj 'yJ-de 7os7.ienen ,;diaiú:imente ?que- verificar;')
„.An,,+„«■< agueyjQ-.Qgn y acusación fiscal, fallópára .cjuTe-n-ó .s.é?.álterese’-l.a secuela;.re-?

.'ypoñd'enaúdo. ¿ ’'Ad'riányEérez.'.X- la?gñíár- .fié..lb7'juÍcips.Ú ' 7 ? 7 ’ú \'7 77•*
.pena 'de*¿res_ meses;.de..árr-estq_y- .íñ.-p;.¿Por estas ;cóñéidérácib7es y Ió:.dié-■
.soltando de autos,.teñer- cunipíid.a-su -'tanunado por.er"sé ‘fíoryagenté fiscal*''
:peñirí éon- ebjtiempoú d.e..?prisión'-iu'fri7mó' 'íia.7ugai’‘ a. 'la 'VeVoeaitoria -'intei7
-da,--póng'aselo. endiberf ad, ,ébñ postas; ..puésta.-yr se .-concede én.relacióii él r.e- '■
f 7 77g - tu-Tú 7cíp?so7da .'apelación'’iñt.érpúesto;;.'em7'
Adrián- E.ñGprnej'o..;.?-?: Ante jnír J-Ú'"p]4izañáose,:áias jóartésúparñ/pi'e deñ-)
ñ-7’'7r^l*c71:dó;,íP-e^án,?S-..-E,. , Afro del -térniin'd. ..dé ¿tres "días'- éómp'a-;.

■- 777-7‘.'T* ~ 7“ ?rezeap7ante':.er.;Sñp,erIór ■'a.úh'ácér' ya-uj
■> JÚZGÁ¿1O idáli Dr-. SAEA'VIA^ -ñley— sus—derpcli6s'77 7?;''¿7';*-'

", -... . - 7—;...' •• ? - ‘ . 7 .-Reuópgas'e-ia_'fojá.y dése' al1 ‘Bolé^y
•Recm(S0‘A.^es.'répps'icióá,-^interpúes?7fí¿;r0¿eial.’7?~:' -

’tó? dññntra -? la-‘"providencia,/■ cte-e^C \¿-'7-Áú
7 - fojas IV y ifcfiéchá A del ñQrsiéñtéúpíó' A; 'Sarnvia

én f.el¿ jitígio por, cobro; de?’pesós.7eñ-'
* ̂ uido-.pcré ' Félix:? Sánchez,'.' sésip-

• -nai’io'dd Teñer ‘-Luis Arqñá,. .contra?
.: dóñá--Catalhiá;.yu4e .Yáñéz, - 77/

¿Salta, septiembre. IS'-de-í 913 .•-•
d? '* • » ”* *. ú 4 1 ** •' .' * 7 *■*•*•? <*-* - -

, ...<’Vfsto, el .-.recurso*’‘fie. reposi.cióñ ñin-'ú__  __ _____ ______ __ ___ __
' - contra: lá^.próyideiicia... de1 áeueñíó - con bprñpuest a; presentida'. ‘:

  senté . docpnentp, ’qñe he recibido del-. pago-.'del 'capital,"ínter,eses 'y- costas,.. . lo.. Que ni.el artículo 73 del código,-
•señor.José-'Bálérmo jinnpagaré por ra~'a cuyo efecto séúféguíán-'los-honorá-..dé;-procedimientos civil y..cómérciai¿-
suma-dé-'dos_-in.il quinientos; pesos eu-r ríos' de. los bctqres Luis López y Car- ni.'-la. ley' de -ñraiiéel en-sús-^disposi-   
7-d. vencimiento • es jel- yeinte y. nueve los . Apanda'en.iáñ. sumas de noventa ciones- pertinentes importanun ..man/

y “.ginep1 pesós' 'm]m ' c|n.j ‘respectiva-:; dato, "para’ quétrél/juez': ordené' 'a~lóij-  
' “ú/'/TTj. ?■* 7.7' .; empleados, de su.deñendeneiá que su»*- 

7’ 7? *?■*-:;77*-7* 7/¿-A'7.7. inherentes- e .mdisjpiensábres;.a/la/trá-' - 
7/'7 *7-.¿ ' ■'* :j. '-mitación dé líos 'j'uicios'jy'dé interés;-   
T— Ante jñí f -Zenón ''Arias;' co¿úñ¿para;lás partes, -'.como úsenlafe.    
secrétam-escribano- . *1 ;'7 actas, de'‘demanda, "de.,contestación^..   

j absolución "de posiciones ú'déeiaraciótí,
JUZGADO DEL CRIMEÍT~ '-' \j.de..testig.os^-y- Aotifieacipnes dentro .de

-- --i láq.extensarjurisdiceioñudé/ñs'tñ;  qníA-  
Causa. contra 'Ádhiáñ. Pérez; por huí-- gado? comb. el^úniep'.obj’étó 'de-trábai;--

= -to-;a'Elisa Toro de Cháile ’ *. embargas;-diligencias? que’ saúyqrifi?
' '77-'7 \ ' •'■."'7 ¡'can en-beñeficio excluSivordajutío-dd    

; Salta, septiembre 19 de 1913.- - Jjos litigantes, yiqüe;-álÍaeérl'áS'en-4a     
‘ ‘ >.forma, que.-pretende'é! recurrente'oca-    

. . .. .. .. . . ... . j3Íóñáá'an;'-TOTép.arablesf.7ibr.^ulán4iá^.‘'  
¿En la ñausadwmipál*’tontra Adrián • em la' tñaiñitacrón” dé' los-juicios? per*'-1   

soltero;.. argéñtin^.albañil,’: domicilia/ tes.? / —7-. " ' . *    

y^Caséró'Sf ^áerfsadóZppr’ ííurtp a ;Elk- re7de ¿úiip' 'dé7lQS.'íitigahteS,,7a -veiúT’   
sa'Toró* .de Chailé; y ‘ ; ; ' ficación ■deJuñ' eiñbárgó,'es?

7-. : ñ-7-- ;‘ ’’7qüieh.’i’neümbé; procurar rque<5je<réaji^  
’ .. 7Cón^idérañdo::,' ; : . -/c'é/pór¿medió\de'-Íos''pésórtes..qñeúlh¡ 

7-A _ñ • --7. .".zlé'y^ppnñ-'eií sus maños, corno.ser lp¿-'  
■ ,Qúe por-confesión’del encausado .y;; esñfihanps públicos; liañia&os\por"¿sil'®    

quese

' ppji-.ññ .seryel-- 'éjééirtanté/y.'n ó. ñbns-
fai/jála/pñ',-pf Jtoéúniepío . éñdpsadó
JSéjtrata-de.- uñ,‘‘f as1 ínter, álip.s .acta
qñé"’no''.puede-péíjudieañ -tercépo?

  . yEste'■‘dócú-ménto privado ñiQ .pue-'
d’á •bajo, ningún-concepto surtii‘-efée-

   tó?ninguno, contra el -sucésór-. a. títu-
  ’lo 'singular =deí o'tórganfé, 'por -tratar-

  • se de-pjndómñn'eñig/priyado. -,ñ ,ge-.
• - creto ,*p pr~'ló ■"ta'ñtb ~7" dé"ciiyñc~éxis-

-teá.eáa n:o ¿a^pdidgTéste.d'eñpr copó
    . cimíeptp7’p p.ojrlopménós^ynip sé'' Sa'
   . cd^rbyáiib7'(Dobtfi¿‘A'.del:?árlí¿nlo-

  99.6 del-.código., civil;)*
  íOblig'ádQ^aZun ’.ññdosatário.-a res-;
.petar-los ’ contTa-dc'eiúnentos^ ptñrgg.-.
,’dás pñiyeL endosante,.sería"líacer--ini- ’

  pp&lble:ésfa .clasé dé..bpéráé.wru?s)‘dé^,
    dé-Q-ue se-prestaría'a.-'fraüdés de. to-_
     Ap7l35e< p'orqiie:pa'dá7ÍS?;§. ;fáe.il: ojie,.

cpn'trpdlomiñí'édtb- paraydgr
 -'í3?’- f71' éf ecto;.el! acto: 'inásj.sério'. .J... j

  'Iior..-.tnd-o-*ló .expuesto; y

Ante iñí :.7r7^77-
7 p ñ’jMatienzo, seéjeiá’ri'o’.   

7 j77'É^ifE&- ^D^üí^TC<    

•.7.-En.epntñáud-oss.<acante.;.el' "puestó-"
de; subeomisarib*de’'poii.éíá: del partí- .
do .de Río - 'derlas Pipdras poil. ang.eii-
.eiat del- -señor d.ú'áñtíCuicharcl - y- de..'
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do>:_ y> -como ‘ tal, -.representante. y? e y-
  mo . parte., en -las diligencias que paso

. a.promover. ■ ’ . - '- -
; .            'IÍ.<—'Mipatrocinado es propiél.a-

X°.- Nómbrase-, subeomisario. ri0?de.'la finéa déiióminada jiCeiba-
„de policía; del; Referido.páytíd.o al se- del "Brete”, ubicada en’el depar-,

 mor Angel Bravo.. • ; táméñtó donde reside, lá .cual reeo-
  T.Art-.'--2p> ¿Comuniqúese,, públiqüese neceólos limites siguientes-. Ál'ñor-

  ijtdése al-;registrp. oficial.. -.- ■ - r’ - -• - --

   s-Saltá; septiembre? 23* de 1913.

         L&GiíIÉÁMOÑJ ' 7'
: Francisco .M. TJriburu.

    Es cópiá: •—--José M.‘- Cutes-.
 s.’s' '■ ’ "’

tVineia,

   .DECRETA

    ’ •- ’ h .' j '' tw«» * - deréehm dé dominio ksob'ré* el •ifimitéSalta,’septiempre. 2.4. de 1913., f
  ^¿a-laSoliciüíd^e :lbS /señoy/éI‘ ^’és^ ^ñor

Luis Biefti-, Miguel? Lueardi, Luis.
  Yalzoéehi ~y /Santiago1 Durand,.. pi-

       diendo’ -la:. autorización del. gobierno <
de la. provincia,? a .fin de- obtener de'
las-,obras-dé salubridad de la nación
se prolongue -la’cañería de’ agua co
rriente, ¿ú -la ' calle .0-iíémea .desde
P_ueyrredón hasta'Vicente López. .
_A.tentó id'.informe .del"señor inge;

  por él señor’'comisario-del .departa--hio,avecino .dé! departamento».de la.tino a : la,. explotación ganadera-'$
    jfipúto defMetán,.' ' : " • 7 ' ‘ ., Candelaria,como lo acreditó con” él¿.agríeqlá7dé-lá.finca Ceibalitb del Bréi2  

.-..v-’- J’- --. 7 testimonió’;dé-seséritui’a•; jiúbliea.' de "te¿ de la?^^se.-proj»oiié..ei]l1áy.ar--.j^3; 
    HSlí.Présidente del Senado en'-éjereicio- mandatoj-que eni.légíil forma 'áconipa- . patrpeinadoiuna'Astensidn.superio  

.dél-■Poder-. Ejecutivo- de la Pro-’ño,''■enLcuyóimérito'sojicito.¿ser teñi- cien.heijtáreas._.c- 4__¡
En- el ipúntp de- arranque ..de-la^a.ce/7

quia.será- sota..el ¡cauce
co-,¿veinte méteos, aj- norte, más- 0 -mt^  
nos,-’ de; su,'confluencia con;; el .•.Taia:;¿ 
atravesárá'dicha acequia tína -.distañ\ 
éia . dé;'tfeintaVy- éineo -cuadras, má’^ 
o *ménbs, hasta, llegár.' á-la¿propiedad
de- mf patrocinado," éruia'ñdo - pór,tíé¿¿
frá de los-señores’Bámpirlriarte',' Iré-1;. 

• neo- Jiménez y Mariánp-'Ayala.;^ño 'se'í 
rá menester* cónsteilir' obras¡ de 'árt$¿  
porqué existe y-'ésfá-’abierto; el¿ léch'Q'  
dé".lá‘ acequia,-el qué* sólo reqüiérdí
arregló;-y-limpieza-*y-'-debo expresa^  
pór último, que. ignoró, él 'número. dp¿- 
bocatomas anteriormente ¿concedida^? 

. o existentes en -éT- mismo río/ mañifeáíé
táeiónes todas estas qué cumplen -íop
recaudos prevenidos ;por'el- articuló;?-  
'112 - dé -la, ley citada; •Acompañó ási¿;
mismo : el ; Croquis’ aproximado -e-xigív
do por la-misma. ’’ '“ •* ; - 

Pi-evio cumplimiento dé las’ forma
lidades señaladas’ 'poíAlos”inc.isps ’ljbhV
.y 6ol ¿del artículo; arríes ciíadq.'S. S;    
sé ha de.¿digñar- conceder ál ■ señor Ju.-  
radó -el derecho." qué- solicita, eh-.l^'
forma'y exténsióiV que.-dejó: ekpüés¿i  
to, por- ser así’ de justicia; áte,i— Vr¿i
ñe.nte Tamayo.’’»J— .Safea'.. eneio Í3 ”dé -
1913.—..A despacho, Éi Arias; - Mi-’ ‘  
rJstei-ió de Gobierno.--—éálfá,13 de/’
enero, dé 1913;- — D'e acuerdo con 1$.’  
dispuesto, en el irteis'o 5o. dél artícij-'.
lo 132 dei Código Rural, publíquesej

___ _  __ y base .informe-:de la¿MunicinñljdiOí
. da finea-han hecho uso de las 'aguas del ’ d,épavfamentó; Sé¿Ijñ Candelaria;;    

.' . ¿ expresadás.; la. áéeqñia- arrancaba’ dé y cumplidos éstos j’éqñisítps pasé .ái  
unos pocos metros ’,al .-norte dé la actuario para ‘oñe’expida. -el infornfé,;

... -- ; . respectivo ¿so’hreTá'-existencia ¿de- otras.  
concesiones . debiendo- eñ- el 'interior'

___ de las publicaciones de edictos .agre  
el? dTS^a’cioiiáPde' toramente la-de don Trineo Jiménez, gársé testimonio, del título fe‘. tapie- .
de 'ifiOS 'nára- oue ’se Para recrem.penetrax a tier.ras de la’ dad.que se invoca,.. UTiouru.: v--  

te„ con los liérédéros’dél señor Nar^
-.-JjCiso Figueroá; aLbur^ con er-ríb dél'

Tálaf al este,, con propiedad de don;
■ Napoleón,Piedrabüená; al oeste, m i

• fracción de’la. misina-finca per ten e-
.cienté a doñ ’Mariano Ayala. Si'fue-

(,sé necesario,. óporíunaiñente "presem
-. j tare ¡as'-escriturás .qué" acreditan"’el
' ¿ J ’ ré-'el iñmiié-

ble de referencia, pero ¿anticipo' que.
7 " 7 ho

rno, sucesor de su madre doña Virgi
nia Arias- de Ayala, cuyo, juicio sú-
.cesorio en el .cuál sé-hizo-.la. adjudi-,
eáci'ójude referencia, tramita ante el
.Úizga'dó- de primera' instancia a car-
g.o del”doctor Francisco F. Sosa.
V’La-’finea ‘-Geíbalito del Brete” pa
ra .la: explotación agrícola, y ganade
ra -a .que se -presta necesita- h’aeer uso-

   nlero dontíermanTKlein, inspector dé agiia-debrio*.del Tala y-porbl de,
  otas ¿de-salubridad,-por el que-ma- penóte’ del terreno del rio

nifiéstai que ño existen razones'.para ; ^F^te del pm-
déñegar la, autorización' sólicitada, P<* el-costado norte, etauabse

. -.j incorpora en terreno del señor. Ra-
-El Fres’idenfe del Senado.-en ejercicio ^n Iriarte,-. •_ . -
..■.'del Poder Ejecutivo ¿ de--'la Pro- ..Actualmente^ y desdeLace- -mucho
- ’' víneia ' - ' - tiempo los .propietarios de la nombra-

  DECRETA

Art.. Concédasela autorización pe-- ¿ .... 5. •
flirffl'nm. Iné- qpñm-pq Luis Bierti' Án- ™on del.rio Chico con; él Tala, sobre .................... ........

  tonió Lueardi,- Luis Valgaeebi.,y¿San-, el -eauca; del piiipero^ ^travesaba en¡ concesiones , debiendo- eñ-^el, anterior'
  tlag.0 Dürañd -de conformidad con lo ■Pta®. Ia fijrea^dcl.señorTriarte e in-
dispuesto en

    18' de agostó- de -1908 para' que ’se - -. . _ _ ■ - ,
solicite .de las óbTás'de salubridad' de d5*ea - - Cmbalito del Brete después

   la-nación, se - prolongase lá- ¿ílñéría dé-.W'r recorrido, una- distancia de
de* aguaé' corrientes en el radio que 'fcéñiia -y . cinco cuadras . apróxiinadg-

 'se indica.-' : mente.-- - .- ; .
  -De-modo, .pues, que,lo.que-mi.pa-

Í’IjÉGUIZAMCN     taocíñado.se*propone,.es legalizar, una
    .Maeádónió Arañdá." .¿situéciórf-de.hecho respecto del fini-

         -i- . ^o-propietario; del., agua •del..E’stado
  Provincial, y'á qúeysns derechos con
      I relación "á sus . eoíindaptes .y -demás

• | iníer'esádos en dicha agua están abo-.
___ ¿ ; :■ __ ínados’.po’’ un •ej.éremjo constante .y

        ¡público-,7.durante¿mucho'tiempo.
      ; TTT-. j—r¿Jnvóé.'i.udo las. disposiciones
tSeñor. Ministro, de.- Gobierno :¿¿Vi-.; Contenidas eñ -el Título lñ?. deL.'Oódis

vo ,>uf ál "dé-la .Provine.’ q- uáneióna do
él'-3- de- enero’ de 1913. oou’’rq ante- el
surien®!». gqMeW solicitando a..favor
d'e'mi rpnreéññtadó.qma eoriee-dón de

. .. . avnn del ’ nta-Chieo ’o ".del, Mollar,
Qué ’sov Tepreseñtán'fe- d-°l áfb’°'-n<é fipVTala, en eántidad-de dns’-

TÍn el día. nptifiiíñá’ tfb ánterior-deArS-
to ál doctor.Vicente Tamayo. Ta-   
mayo,.- Ern esto ¿Arias.. — Por él-:
presente se notifica, a todos tos que se-.'  
crean- con dereéhó-a'este •pedimentó
nara^que lo-liágáñ¿valer dentro del  
término dé ley Salta, septiembre;'  

■16 de 1913-.' — Ernesto Arias, escri- *
baño de. gobierno.y .minas. -. ... .  

. Habiéndose.' declarado. abierto él -    
inicio sncesórioAde -.don Desiderio
Mendiláharzu/v. de .doña .Milagro, Sab
r’avia de. Mendilábá^zbi el ■ señor- juez
de-.primera-instancia enrió civil y c.o- •  
merc.ial doctor .Francisco;.F. Sosa, ha" . 
ordenado:se rite,, llame.y’emplace, por.  

> medio dé 'erlita's .qjm. se publicarán"  
anwjfe treinta días'en los ..diarios",
“Vneya Epoca.” y ‘'T-rihuná.- Ponu--.
¿t.’!.v jj’qt-uná.vez -en ’P] .'“Ún’o+ín

cunte Tamayó', ’‘.abo'gádoj- dranieiliado
   eñ la casa calle General Alvarado nú

mero 581, ante. S.:" Sí.- como-, mi acoS-
  tumbeado respeto me presento y ex-
  pongo: ■ r t -: ■
  -V-T. V—
  señor-.José' Jurado; 'cajadb-'propíeta- cientos nitros, por segundo, con; des-' Oficial”, 'a,iodos los que sé eouside-

departamento%25c2%25bb.de
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  cóñ.’ derecho a esta sucesión^ paró:
    íjué «dentro -del término ¿indicado; se

presenten, á hacerlos valer, bajo aper
cibimiento. Lo que. el subscripto
Secretario •'hace saber- los interesa-,
¿dos; por él .ptés©^’/’-—^^^.-'..-^®?-*-
$embre 22 - dé:-l;913y^—¿Noiáscp Za-'

 

¿rEn ol juicio do quiebra de don
■ el. señor

’juezj de'primera instaucia en lo civil
Srócumercial, doctor Francisco F, So-.
¿Sfcfhaseñalado cl día cuatro" de> octu
bre próximo ,a; hóras. lÓ .de la mafia-

,iüj*¿ para que tenga ¿lugar*. la reunión
'de;,ácreedores: á objetó- de -regular los

¿honorarios del- síndico ¿y ,sn abogado
¡Ci&tícuio 1512 dél."código; de comer-

    ció),* previniéndose.. ¿qñe >lá.¿ reunión
Zendrá lugar con los acreedores que

    cpncufrañ.r«--;Lioqqué el subscripto
fiñee; saber por medio. .. del- presente

  . isdicto-.. -—•• .Sálta-j -septiembre 23* de
   1913. •— Nolasco "Zapata, -secretario.;
  _r - . .. •533v4oc

piiédan; tener interés en dichas ope- • dio del presente edicto, — Salía, sep« 
‘ -tiembré 20 de’1913¿ ~ .Ernesto Gui«> 

bért,- secretario !infériñó. " ¿'!-
. ' 530vl4oq'

raciones, por medio- dél presenté; —
'¡Salta, septiembre 23: de’ 1913. —- Er-
liésto^Óuibert; secretario intermo. ■

■ •i-• ■ -• V*". ■ 534v27óe
Por Ricardo ;Lópezr

De muy preciosos muebles — Todo
• ’ • fino> de primer orden           

El miércóles primero. de octubre; <  

; ; Habiéndose, -presentadoel señor
Máñúél.'L. Sánclíéz, con poder y tí- _
túlqs bastantes del, señor Alfredo*
Kirsch, .SQÍicitandó,,deslinde,..mensñ- -
trá'y ampiónéigiientótAe- la fiaca-Cáni/’
po Grande y Río .Seco, .ubicada én él|.jas 3 en punto, y en. la cálle Corrien- 
departateento'de„'Qrán¿; y encerrada - 595, esquina Liberta^
dentro-dq los. sigqtentés límites: Al 1 estará'la bandera.dé remate, 
norte, .cófi . el lote numero JJ, compra^ j-venderé sin base y a lamás-alta ofer-
.do: por'rdon.Fráneised Marzaño; al’4 ■■ n v. .
sur, con el lote número 1,,comprado,
por los señores Ricardo y Pastor Se-,
nillosa; al ..este, con el lote número 9
de .propiedad de don- Julio Hosmañ;.
y, al oeste, "con terrenos fiscales:; -el
señor¿.juéz - de..primera .iristañeii.. en
íq- civil y comercial, doctor. Vicente
Arias;hhá -.decretado, lo. siguiente. —■
Sáltapseptieimbré 26 dé 1913., —.'Por
presentado.'-con.l'ós. documentos que
acompaña,-. téngase’ por parte al se^
ñor Sánchez-pór la. representación que
invoca, en-él; otro-sí dél precedente-
escrito. —.Previa publicación de.edic
tos- con' arreglo. al artículo 575 del
C. de-P. C..'y.C., eñilqs' diarios “La.
Provincia” y “Nueva- Época” y pop
úna vez-en.el ‘¿Boletín .Oficial”, prp-
cédásé. al- deslinde, .mensura y; -amo-
jqñamieñtq. del- inmueble denominado
Ríahgéeo- y Campo Grande, a. cuyo
-.efecto nómbrase- perito al*, propuesto
•señor Mig'uel'Olmos;.— Señálase pa-;
rafe! comienzo de. las qperaciónés .el
día; 30- de -diciembre . del. corriente
año. Repóngase las fojas 29 a 35,
M: Afiás,--—- Lo qué el subscripto ha
ce saber a ios'.interesados por. medio
dél-présente.. Salta; septiembre 26 de-

.19,1.' —LErnesto. Guibert, secretario.
’ 535v29oe

¡ ta, el-mobiliario de ¿dicha casa, com
puesto de los siguientes muebles,
ños y en- notable, estado de "cbñsérv^» 
ción. . .. ‘
? Aparador y mesa-;de trinche ñqgaF
y mármol'-'élegántísinioB, un escrita-  
rió, un juego. de roble'para yestíbu-:   
ló.'cote cuatro rpre.eiosgs.-piezas, mesa 

. eójnedor -^ára. doce cubiertos, géis . si-    
Has- para Comedor dé baqueta, .un®
gran heladera,, un ropérostres cuér<- 
pos, 'luna-, biseladas, un gran ¿ ‘ ‘tote j
.llet”, dos ¿veladores, ¿lavatorio de
tres cuerpos;, cama matrimonio COA  
elásticoj .todo. -muy finó; éamáa de¿
bronc.e, máquina de-coser notable, 107
lo jes de comedor y de sala, gran-sur*  
tido de cuadros finos;;hermoso tinté-
ró, uña estatúa. loza, y" cristales de cte'
medor,'varios', adornos, ;una hamaca^
muchos otros; objetos .y útiles ñeca-1
-sárjos para lima casa .dé ¡gjistó-, ’' .

. Todo es deí mejor gusto; fiino y.co'-  
mo nuevo. -Llamo la atención-de laa  
personas, que quieran, aprovechar la.
buena ocasión;       
-
      Ricardo. López,.     

.Martiliero,'• ^   

.* .¿Habiéndose presentado Ips-señores
Marcelina- Parada¿de .AÍyarez,--Zenóf
aa,' Parada 'dé. Montenegro,.- Celso Ba-

  eroso,.-Gruz Parada, Clara Péréz de
  ’Báfrosq,-Agústíri y Juan . Barroso,

'(Joaquín-..Cuélíar,* Rosálía^hParada;
  . Exaltación Parada de Parada y.Flp-

  iceñciá ; Parada, de' Qrquera/ cotí -títu
los' bastantes, soliéitandó t deslinde,
¿Enenápra y 'amojonamiento de la finca
■Chañar Muyo;- úbicáda- en eL’depar-
.^méñto’'de-Anta<yi¿enééiTada,den-.
tro dé ¿los; siguientes, límites: Al,- po
diente, ■ con-propiedad • del señor Vi-;
Ícente Saravia ; -al. norte; .eóñí propie-
•^d'de.'lo'8señor¿8.Matbrras,'.herédé-
rqs’de-don-Tadeo Barroso y.-.don Cél-

  so. Barroso; qal sur,, con el río Pasa-
  íe; ’y ál- naciente, con fracción de lá

saisma finea -perteneciente a la fa
milia Orquera; el. señor -juez dé .pri-

    ■ ¡mera ^instancia -en. lo civil • y¿ comer
cial, doctor Vicente Arias, -ha decre
tado-lo siguiente:-— Salta',¿septiem-

- tire- 23 de 1913. -— Por presentado
Com.el poder y .demás .'documentos
adjuntes que ¿»e-acompañan, téngase-

  te-ppr. parte, .y previa, publicación de
edictos con arreglo, al. artículo 575
dél C. de P." O, y G. en los diarios

  “ La- Provincia' ’ y;.£ ‘ Nueva. Época? ’.
y ¿por-una vez en éí^‘Boletín .Oficial”,
prpeédase al deslinde,, mensura, amo-
jqnamiento y. división que se solicita
del- inmueble^ . dénóminadq • Chañar
Muyo, por el perito agrimensor pfo-

  'puesto,'s.eñor- Héctor Chiostri, quien
sé ¿ecibirá; del" Cargo, 'trajo* juramen
to. — .Señálase él¿día 15- de.diciem
bre del corriente ano para el comióte
tó .dé. las operaciones. — Éntre lí
neas. — mensura,'amojonamiento —i , _ __  ._________
vale. — Arias..— Ló qué'él subscrip-i Ordé "P. O. y C.'— ;Lo que él subs- . ....  
te pone en conocimiento • de ios que! eripto secretario hace saber por me- ¿xoñ&Mtró»; un |pojr cada uno” 

. Por. orden, y disposición; del señor,
juez des..primera instancia eii lo civil
y comercial, doctor Vicente Arias, en
el juicio -por cobro de pesos' seguido;
por -doña Eutolia Morón, contra. los
herederos de don José Manuel Fer
nández,; se cita a'doña Emilia ¿Fete
nández de Machado, para que dentro

;.dél término’ de 24 horas, 'desde su ci
tación, comparezca a' la ■ oficina del
juzgado a practicar el reconocimien
to-de las firmas que subscriben el’ do
cumentó al’pie, bajó: apercibimiento
de; tenerlas' por reconocidas, en su re
beldía, r— Igualmente se cita ala' mist
ma.señorá Fernández de Machado pa
ra .que-por sí o. por medio de apode
rado comparezca a estar-¿ derecho én
este juicio, bajó apercibimiento* de
nombrarle defensor qilé la represen
te, de acuerdo con el artículo 90 del

Por Ricardohtópez 
REMATÉ DEL. PLAZA HOTEL

■ Habiéndose anulado el remate prac-¿-   
tieado él20 del corriente de las exis-
teneias- del Plaza. Hotel -por desistí-'   
miento espontáneo de los comprado-    

;res señores Leach-Hnos., él. juez d®    
primera instancia, doctor A? Bassani,-    
ha ordenado nuevamente la venta en.  
remate, fijando el día 8 del próxima  
octubre. ; ¿¿ ? ¿ •
¿ El acto se abrirá a; las 2 en punto?  
dé la tarde, al méjór postor,- fraccite*  
nadó en lotes y al contado. ¿

Ricardo López.    
• ¿ . Martiliero.      

Pagra ád&lAñtadp
Se cobrará por la publicaridn de rema--  
tes y edictos q* ño pasen de 5 crótím*» 
tros; cuatro pesos, - por una sola ves,,  
según lo dispuesto por la C. da J, pasai»    

      


